
Quito, septiembre 26 del 2.013 

Señor 
Representante Legal GENELEKTA $. A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

JENNY GENOVEVA RAMOS NEACATO ecuatoriana, estado civil divorciada, 
domiciliada en Quito, en mi calidad de accionista de la compañía 
GENELERKTA S. A. con 200 acciones del capital social, por medio de la 
presente informo a Usted sobre la TRANSFERENCIA DE ACCIONES que se 
ha realizado, la misma que solicito sea registrada en el Libro de Acciones y 
Accionistas conforme el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO NRO. DE 
ACCIONES 

Jenny Genoveva Ramos Neacato Mirella Alexandra Barrera 200 
Carlos A. Castro Valencia 
TOTAL ACCIONES CEDIDAS 200 

La Cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, acepta 
la cesión efectuada por el presente instrumento a su favor, para constancia 
firma al pie de la presente cesión. Los beneficios, derechos y utilidades que 
pudieren existir o derivar de éstas transferencias se darán a partir del 
ejercicio económico el año 2.013. 

Sirvanse registrar esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía, así como notificar del particular a la Superintendencia de 
Compañías, a fin de que se tome nota en el expediente correspondiente. 

Atentamente, 

  

GENOVEVA RAMOS NEACATO CARLOS A. CASTRO VALENCIA 
CEDENTE CEDENTE 

  
MIRELLA ALEXANDRA BARRERA 

CESIONARIA



Quito, septiembre 26 del 2.013 

Señor 
Representante Legal GENELEKTA $. A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

JOSE ANDRES RAMOS NEACATO ecuatoriana, soltero, domiciliado en Quito, 
en mi calidad de accionista de la compañía GENELEKTA S. A. con 200 
acciones del capital social, por medio de la presente informo a Usted sobre la 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES que se ha realizado, la misma que solicito 
sea registrada en el Libro de Acciones y Accionistas conforme el siguiente 
detalle: 

CEDENTE CESIONARIO NRO. DE 
ACCIONES 

José Andrés Ramos Neacato Mirella Alexandra Barrera 200 
TOTAL ACCIONES CEDIDAS 200 

La Cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, acepta 
la cesión efectuada por el presente instrumento a su favor, para constancia 
firma al pie de la presente cesión. Los beneficios, derechos y utilidades que 
pudieren existir o derivar de éstas transferencias se darán a partir del 
ejercicio económico el año 2.013. 

Sirvanse registrar esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía, así como notificar del particular a la Superintendencia de 
Compañías, a fin de que se tome nota en el expediente correspondiente. 

Atentamente, 
Y / 

Ñ Y 
E 

José ma Ramos Neacato 
CEDENTE CESIONARIA 

 



Quito, septiembre 26 del 2.013 

Señor 
Representante Legal GENELEKTA $. A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

VANESSA FANNY RAMOS NEACATO ecuatoriana, casada con ORLANDO 
JOSEPHLY MONGE GOMEZ domiciliada en Quito, en mi calidad de 
accionista de la compañía GENELEKTA S. A. con 200 acciones del capital 
social, por medio de la presente informo a Usted sobre la TRANSFERENCIA 

DE ACCIONES que se ha realizado, la misma que solicito sea registrada en el 
Libro de Acciones y Accionistas conforme el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO NRO. DE 

ACCIONES 
Vanessa Fanny Ramos Neacato María Pilar Castillo Avalos 200 
Orlando Josephy Monge Gómez 
TOTAL ACCIONES CEDIDAS 200 

La Cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, acepta la 
cesión efectuada por el presente instrumento a su favor, para constancia 
firma al pie de la presente cesión. Los beneficios, derechos y utilidades que 
pudieren existir o derivar de éstas transferencias se darán a partir del 
ejercicio económico el año 2.013. 

Sirvanse registrar esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía, así como notificar del particular a la Superintendencia de 
Compañías, a fin de que se tome nota en el expediente correspondiente. 

Atentamente, 

VANESSA F. OS CATO ORLANDO J. MONGE GOMEZ 
CEDENTE CEDENTE 

TT. E a le ¿ end 'S 

MARIA PILAR CASTILLO AVALOS 
CESIONARIA 

 


